
SALA D E JUSTICIA Y PAZ - MAGISTRADO COM FÜMCIONES D E CONTROL DE GARANTÍAS 

ACTA 7 9 

A s u n t o S o l i c i t u d de sustitución de l a m e d i d a de 
aseguramien to de detención p r e v e n t i v a e n 
e s t a b l e c i m i e n t o ca rce la r i o po r u n a no p r i v a t i v a de la 
l i b e r t a d y suspensión c o n d i c i o n a l de l a ejecución de 
las penas i m p u e s t a s e n l a j u s t i c i a o r d i n a r i a 

Rad icado 1 1 . 0 0 1 . 6 0 . 0 0 2 5 3 . 2 0 0 6 . 8 0 6 8 2 
Pos tu lado H e r n a n d o Camacho 
Fecha/Hora Jueves , 2 0 de m a y o de 2 0 1 6 , 1:18 p . m . 
S o l i c i t a n t e E l pos tu l ado 

Para efectos ele registro se verificó la asistencia de las partes e 

inten/inientes, dejándose constancia de l a notificación debida sur t ida a 

cada uno de ellos, quienes procedieron a sumin i s t r a r la información 

necesaria para su identificación y localización. 

Pos tu lado : Hernando Camacho, C.C. 13.378.283 de Convención - Norte 

de Santander, rec luido en el Establecimiento, Penitenciario y Carcelario La 

Paz de Itagüí; Defensor: Nicolás Humber to ' ' Morales , Duque, C.C. 

70.100.453 de Medellín - ' An f ioqu ia ly.T.P.,, :,33.652 . del. C.Sup.J., 

nicolasmoralesl956@botmáil.com, C . 312-: 239. 16 l4 ' ; F i s ca l Cuar t o 

Delegad© de : l a U n i d a d | ¡Macional ' Espec ia l i zada de J u s t i c i a 

T r a n s i c i o n a l : Albei.ro Cbavarró Ávila, albeiro.cbávarroígfiscalia.gov.co; y , 

Represen tan tes de v i c t i m a s : Raúl Ernesto Castro Hoyos, 

raulcastrocoiombiaj@botmail.com,, 321 8 1 1 84 35, adscrito a la Defensoría 

del Pueblo Regional Ant ioquia . . ,, . 

La Mag is t ra tura dejó constancia que esta di l igencia estaba programada 

para realizarse a las once de la mañana, s in embargo, la audiencia que se 

tenía prevista para l a s nueve de la mañana se retrasó en s u inicio y se 

extendió más del t iempo previsto, siendo esta la razón por el que se da 

inic io en e'sta bora, no obstante a la to ta l idad de las partes e intervinientes 

se les informó que se realizaría a par t i r ' de la u n a de la tarde, informó 

también que se ha l laba citado el Representante del Minister io Público y 

víctimas indeterminada,, s in que basta el momento baya concurr ido y no 

siendo indispensable su presencia se proseguirá con la dil igencia. 



Acto seguido la Mag is t ra tura advirtió que no cuenta con información 

relacionada con el estado actua l del proceso de este postulado, debidio a 
I 

que su proceso es adelantado a,nte la Sala de Jus t i c i a y Paz del T r i b u n a l 

Superior de Bogotá; concedió el, uso be ¡¡a-palabra a l bloque de la defensa 
I 

para la presentación y sustentación i:de- l a petición, .quien procedió 

manifestando- , que quien adelanta i; en estos momentos la audienc ia 

concentrada es la Sala de Conocimiento de .Just ic ia y Paz del Tribujnal 
I 

Superior de Bogotá, en consideración a ello y en razón a que el procesó se 

lo asignaron hace poco, expresó que en su sentir, el competente p|ara 

resolver esta so l ic i tud es uno de Ips Magistrados de Conocimiento de la 

citada Sala, por tanto , presentó cLret iro de esta so l ic i tud, y lo fundamejntó 
¡ 

en providencia de l a Sala de Casación Penal de la Corte Suprema! de 

Just i c ia , bajo el radicado 46250, del 8 de j u l i o de 2015, Magistrádo 

Ponente el doctor José Leónidas Bustos. Martínez. 

La Mag is t ra tura indagó a l postulado si estaba conforme con la exposicjón 

del defensor, a lo que el postulado respondió sol icitando la celebraciónj de 

la audiencia, presentándose así u n conflicto entre las actuaciones, por lo 

que la Mag is t ra tura accedió a l ret iro de la so l ic i tud, de conformidad cop lo 

establecido en el artículo 130, Ley 906 de 2004 - Código de Procedimiento 

Penal. • .; i , • i-̂ - . i . • • i 

Lo resuelto fue notif icado en estrados y a l tratarse de u n a decisión de 

mero trámite o impulso procesal que no admite recurso alguno, el 

Mágistrado declaró su ejecutoria. ^ 

\ 
No siendo otro el objeto de la di l igencia se da por ter 

1:35 p.m. , el registro de audio queda ^ í̂̂ ab^do en u n disc 

constancia se suscribe e s t ^ ^ c m por duienes en Mía inte 

POí CASTAÑO 
Magistrado 

minada siendo las 

( I compacto y pára 

dnieron. 



Pasa para firmas, Acta 79 del 20 de mayo de 

RAÚL E R N E S T O CASTRO HOYOS 
Representante de Víctimas 


